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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Sucesorio  

Causante José Manuel Luna López  

Interesados Aldrin Edwin Luna Rodríguez y otros 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-00181-00 

Providencia Auto interlocutorio # 327 

Decisión Reconoce cónyuge supérstite  

 
 
Se ocupa el Despacho del pedimento presentado al correo institucional del Juzgado, respecto del 

reconocimiento como cónyuge supérstite a la señora BEATRIZ RODRÍGUEZ PARRA, habiéndose verificado 

el registro de matrimonio.  

 

Por lo anterior, se RECONOCE a la señora BEATRIZ RODRÍGUEZ PARRA, en su calidad de cónyuge 
supérstite del causante JOSÉ MANUEL LUNA LÓPEZ, dentro de la presente sucesión intestada. 
 

Oportuno indicar conforme lo acontecido, que se tendrá como apoderado para todos los efectos que implica 

el trámite de la sucesión, en representación de la cónyuge supérstite reconocida, al Dr. PABLO ESNEIDER 

VELANDIA JIMÉNEZ, quien deberá intervenir conforme las facultades trazadas en el poder. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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